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I. INTRODUCCIÓN 

 

El presente trabajo es un medio de informar sobre las diversas actividades 

publicas y participativas que se han desarrollado durante el Proceso del Presupuesto 

Participativo , el mismo que se ha convertido en un instrumento importante de 

gestión para mejorar la calidad de la inversión publica en nuestra Provincia; tomando 

en consideración la Visión de Desarrollo y los Objetivos Estratégicos que se 

encuentran enmarcados dentro del Plan de Desarrollo Concertado, el  mismo que se 

constituye en un documento guía para el desarrollo integral y sostenible de la 

Provincia de Huaral. 

Es en ese sentido, que las autoridades de la Municipalidad Provincial de 

Huaral, durante el Proceso del Presupuesto Participativo se han comportado como 

un verdadero promotor a la conciencia ciudadana sobre el derecho que tienen a 

participar en las decisiones de gobierno y de esta manera manifestarse en cuanto a 

la transparencia de la gestión, luego de participar activamente en los Talleres de 

Rendición de cuentas, donde se expresa resumidamente los presupuestos 

ejecutados y la obras realizadas; para cuyo efecto se convoco y movilizo 

autoridades, dirigentes y representantes de diversas organizaciones de la Provincia. 

La participación e inclusión de nuevos actores como los jóvenes, adultos 

mayores y municipios escolares en los procesos del Presupuesto Participativo han 

permitido que los ciudadanos involucrados descubran y comprendan que la 

democracia va más allá de la simple elección de Autoridades y que el Desarrollo de 
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la Provincia en sus diversas facetas es responsabilidad de todos y no solo de las 

autoridades. La participación adquiere así el carácter de vehículo de 

empoderamiento de los ciudadanos y ciudadanas a través de la intervención de 

estos en las decisiones del Desarrollo Local, pero también de fortalecimiento de la 

gestión municipal en una perspectiva de descentralización del Estado. 

A lo ya indicado, se suma un proceso fluido de información, capacitación, 

diagnostico, definición de prioridades, identificación y análisis técnico de propuestas; 

acciones en las cuales contamos con la invalorable participación como facilitadores 

de la ONG. Aportes. Es así como el Presupuesto Participativo actúa como un factor 

que permite capitalizar el conocimiento que la población tiene de sus propios 

problemas y necesidades. La participación ciudadana  contribuye a ampliar la 

transparencia en la gestión municipal, lo que refuerza la confianza, facilitando un 

mayor acercamiento entre las autoridades y la sociedad civil así como la 

construcción de consensos básicos como soporte de un buen gobierno. 

Es en ese sentido que es necesario expresar la felicitación por la participación 

democrática y concertadora de  cada una de las Autoridades, Organizaciones 

sociales, Instituciones representativas, Medios de Comunicación y todos aquellos 

ciudadanos involucrados en este Proceso para mejorar la calidad  de vida de los 

habitantes de cada uno de los distritos que conforman nuestra gran Provincia, no 

solo como espectadores sino como miembros activos, comprometidos y vigilantes 

para lograr concretar cada una de las obras programadas. 
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II. RESEÑA DEL PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 

 

La descentralización económica y político ï administrativa tiene una posición 

relevante en las agendas públicas y privadas, porque interpreta una de las 

aspiraciones colectivas más sensibles en nuestro país. Bajo este principio, cada 

nivel territorial de Gobierno tendrá que cumplir con los mandatos que la ley 

determina. Los Gobiernos Distritales y Provinciales deberán satisfacer demandas 

por servicios sociales básicos y proyectos productivos que afectan a las 

comunidades locales con las cuales se relacionan muy directamente. Los 

Gobiernos Regionales tratarán de promover o consolidar cadenas productivas que 

funcionan con mayor eficiencia por sus «economías de escala». Carreteras 

interprovinciales, redes de atención especializada en salud pública, sistemas de 

integración energética, circuitos turísticos inter regionales y grandes proyectos de 

riego amparan este precepto. 

El Gobierno Nacional asumirá el manejo de las Relaciones Internacionales, de la 

Defensa Nacional y de las Políticas Macroeconómicas o Macrosociales, que 

debieran tener como marco un «Proyecto Nacional» alimentado por las Políticas de 

Estado del Acuerdo Nacional y por los Objetivos de las Metas del Milenio. 

Seis factores tendrían que incorporarse, con innovaciones, en los procesos 

descentralizadores, en el contexto de las reformas del Estado en general y del Poder 

Ejecutivo en particular: 
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Å Mecanismos que hagan efectiva la participación de las organizaciones sociales 

representativas en los Planes y Presupuestos Concertados, así como en la 

vigilancia del comportamiento de los gobiernos regionales y locales. 

 

Å Estrategia Nacional de Ordenamiento Territorial que oriente la dinámica de la 

articulación de mercados, el uso eficiente de las potencialidades locales y la 

estructura de una red sostenible de asentamientos humanos. 

 

Å Políticas dirigidas a impedir el creciente deterioro del ambiente y la progresiva 

destrucción masiva de nuestros recursos naturales y culturales. 

 

Å Establecimiento o consolidación de derechos y obligaciones propios de una 

democracia plena. 

 

Å Definición coherente y precisa de los roles de la Secretaría de Descentralización, 

del Consejo Nacional del Ambiente, del Consejo Nacional de la Competitividad y 

del Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología. 

 

Å Reforzamiento técnico y soporte político de los esfuerzos dedicados a la 

formulación y realización de Planes de Desarrollo Concertado; en tanto se asuma 

como un instrumento que facilita establecer consensos sobre un mejor destino de 

las poblaciones. 

 

Entre los objetivos que tiene el presente trabajo es la acción integradora que debe 

existir entre  Planes de Desarrollo Concertado, Presupuestos Participativos y 

Proyectos con un enfoque  en el sentido de como cada uno de estos instrumentos 

de gestión responde a la secuencia Plan ï Presupuesto ï Proyecto. Este enfoque es 

relativamente innovador, considerando que una proporción mayoritaria de los 

trabajos que tocan estos tres instrumentos generalmente los abordan de manera 
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separada y sin un contexto social que les otorgue cierto sentido de desarrollo hacia 

el mediano plazo por lo menos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

1

Hay necesidad de desarrollar un 

Sistema Integrado de Planificación

PLAN DE DESARROLLO 

CONCERTADO

PLAN ESTRATEGICO 

INSTITUCIONAL

PLAN OPERATIVO 

ANUAL y PRESUPUESTO

Nivel 

Estratégico

Nivel Táctico

PLAN DE DESARROLLO 

CONCERTADO

PLAN ESTRATEGICO 

INSTITUCIONAL

PLAN OPERATIVO 

ANUAL y PRESUPUESTO

Nivel 

Estratégico

Nivel Táctico

1

Niveles de planificación
Nivel del Plan Características

Plan de Desarrollo 

Concertado

ÅEstratégico Territorial / Multisectorial

ÅLargo plazo

ÅParticipativo

ÅCambios irreversibles

Plan Estratégico 

Institucional

ÅEstratégico Institucional / GL, GR

ÅMediano y largo plazo

ÅParticipativo

ÅCambios irreversibles en el corto plazo

Plan Operativo 

Anual

ÅOperativo Institucional/GL, GR

ÅCorto plazo

ÅParticipativo

ÅFlexible y realista
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1

Plan Estratégico Institucional
1. Instrumento de dirección institucional en un 

horizonte de mediano y largo plazo: 5 años

2. Debe ser aplicado por entidades del:

V Gobierno Nacional,

V Gobierno Regional y

V Gobierno Local.

3. Su referencia inmediata son:

V Visión de desarrollo y objetivos estratégicos 
del PCD

V Lineamientos de Política Sectorial (PESEM).

1

Contenido mínimo del PEI / PDI
1. Visión Cómo vemos a nuestros usuarios en el futuro y 

cómo nos vemos nosotros en ese futuro?

2. Misión Qué hacemos y porqué no hacemos?

3. Valores Cualidades especiales de la gente que conforma 

la institución

4. Análisis estratégico Qué fuerzas o debilidades tenemos y qué 

oportunidades y riesgos plantea el entorno?

5. Objetivos Estratégicos Cambios claves que deben ser logrados para 

cumplir la misión y acercarse a la visión de 

futuro.

6. Proyectos y Servicios Proyectos o Actividades prioritarios necesarios 

para lograr los Objetivos Estratégicos

7. Metas e indicadores Cuánto de los objetivos vamos alcanzar en los 

próximos tres o cinco años? Qué indicadores 

utilizaré para medir los avances o progresos?

8. Costo Estimación del costo y fuentes de 

financiamiento

9. Seguimiento Qué datos y cómo serán recogidos, para quien?

10. Organización Cuál es la organización necesaria para llevar a 

cabo el plan?
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1

Contenido mínimo del POA
1. Objetivos Qué se persigue y cuál es la relación con el PDC y 

PEI? De qué manera han sido tomados en cuenta.

2. Productos esperados Qué resultados serán entregados a la sociedad al 

final del periodo?. Por UBG o Centros de Costos!

3. Cronograma de actividades Cómo serán producidos esos resultados. Lista de 

tareas por cada uno de los productos esperados para 

el año, mostrando ruta crítica.

4. Presupuesto Análisis de costos unitarios y presupuesto por 

centros de costos. Incluye al Presupuesto 

Participativo

5. Plan de Adquisiciones Listas de bienes y servicios organizados por lotes, 

según normas. Cronograma de provisiones.

6. Organización Unidades orgánicas y su relación con los resultados 

esperados. Quién es responsable de qué?

7. Seguimiento Cómo se recogerán los datos, cuando, cómo y a 

quien servirá la información?

8. Gestión de riesgos Qué riesgos se visualiza y cómo serán gestionados?. 

Se realizará algunas acciones especiales?

Qué?, Cómo?, Cuándo?, Quién?, Cuánto?

1

Segundo nivel de articulación

Objetivos para el año

Productos esperados

Presupuesto

Cronograma de actividades por 

proyecto y servicio

Plan de adquisiciones

Organización

PLAN OPERATIVO ANUAL

Seguimiento

Gestión de riesgos

PLAN DE ESTRATEGICO 

INSTITUCIONAL

Análisis estratégico

Visión Institucional

Valores

Misión

Proyectos y/o Servicios

Metas e indicadores

Costo

Objetivos Estratégicos

Organización

Seguimiento
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Este trabajo  reconoce la existencia de dos restricciones y una paradoja. La 

primera restricción se refleja en el hecho de que los presupuestos limitan el gasto en 

personal (propio o subcontratado) dedicado a formular planes, presupuestos y 

proyectos consistentes. La segunda restricción se refiere a que los parámetros 

técnicos y financieros del Sistema Nacional de Inversión Pública (SNIP) para validar 

proyectos han sido, en general, extremadamente rígidos, aún cuando vienen 

flexibilizándose desde inicios del 2007. La paradoja consiste en que las carencias de 

cuadros técnicos y recursos logísticos en los gobiernos municipales y regionales 

para formular o ejecutar inversiones, contrastan con un crecimiento inédito de 

recursos financieros derivados de determinadas transferencias directas, así como de 

los canon, regalías y Fondos o Fideicomisos especiales estatuidos por algunas 

corporaciones mineras. 

Frente a ese tipo de escenarios y en términos más concretos, en los estudios 

realizados para medir el impacto en torno a la actualización de los Planes 

Concertados hacia el mediano plazo y a la formulación de los Presupuestos 

Participativos se han determinado las siguientes carencias: 

 

Å Carencia de un enfoque central de desarrollo, lo cual restringe su visión 

sustantiva para orientar objetivos y metas. 

 

Å Análisis «cerrado» a sus circunscripciones, lo cual los priva de interacciones con 

otras regiones (o provincias) y con el resto del mundo. 

 

Å Correlación imperfecta o ausente entre los planes funcionales o sectoriales (Plan 

de Ordenamiento Territorial, Plan de Desarrollo Agropecuario, Plan de Gestión 

de Riesgos) y el Plan de Desarrollo Concertado que tiene una vocación 

integradora. 
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Å Incompatibilidad técnica y financiera entre el plan regional y local con los planes 

o estrategias sectoriales (centrales), y también entre el plan regional con los 

planes municipales y viceversa. 

 

Å Uso precario de instrumentos técnicos o metodologías de análisis y 

planeamiento. 

 

Å Persistencia de enfoques sectoriales (parciales) y debilidad del enfoque territorial 

que por su naturaleza es multisectorial o integradora. 

 

Å Inconsistencias entre el Plan como pivote de la Gestión con los Presupuestos 

Å Participativos y los Proyectos Específicos que los concreta. 

 

Å El dilema técnico y político de fijar el horizonte de los Planes de corto, mediano y 

largo plazos, así como con las correlaciones financieras de estos plazos con el 

presupuesto anual; a pesar que existen los Programas Multianuales de Inversión 

fijados por el Ministerio de Economía y Finanzas (MEF). 

 

Å Fragilidad de los Consejos de Coordinación Regionales (CCR) y Locales (CCL), 

en términos de la insuficiente representatividad de sus integrantes, de la 

irregularidad de sus sesiones y de su débil conducción tanto técnica como 

política quebrar los círculos viciosos e imperfecciones señaladas implica: 

 

Å Rediseñar la estructura presupuestal (flexibilizando el uso de fondos para 

preinversión y el soporte logístico en los trabajos de planeamiento). 

 

Å Acondicionar las exigencias y descentralizar aún más el propio SNIP, sin que 

este pierda su esencia; garantizar que el dinero esté bien empleado en función 
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de objetivos claves de desarrollo y de la calidad (sostenibilidad, impactos) de los 

proyectos. 

 

Å Definir con el destino de algunos programas especiales y Organismos Públicos 

Descentralizados (OPD), existentes luego del proceso de integración iniciado en 

febrero del 2007, como parte de la reforma del Poder Ejecutivo. 

 

Å Establecer las funciones de orientación y capacitación técnica y gerencial a los 

gobiernos municipales y regionales que tenía el Consejo Nacional de 

Descentralización (CND), sustituido en enero del 2007 por la Secretaría Técnica 

de Descentralización (STD). 

 

Å Establecer una campaña agresiva de ampliación y formación de cuadros técnicos 

que apoyen la gestión de los gobiernos municipales y regionales en materia de 

Planes de Desarrollo Concertados, Presupuestos Participativos y Proyectos. Es 

aquí donde se inscribe este documento, mostrando metodologías útiles en tal 

sentido. 

 

 

1. ELABORACIÓN DE PLANES DE DESARROLLO CONCERTADO 

 

1.1. Consideraciones previas 

Las múltiples y complejas aspiraciones de las colectividades sociales 

no pueden satisfacerse por liderazgos circunstanciales, ni por un 

mercado que opera con muchas restricciones para responder a los 

objetivos del desarrollo humano. La solución pasa, entonces, por una 

evaluación certera de los problemas y potencialidades y por el diseño 

de una serie coherente de metas y estrategias aplicables según los 

recursos disponibles. 
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La planificación como un proceso y el plan como su producto más 

visible tienen el rol de orientar la toma de decisiones racionales y 

viables, tanto en el sector público como en el sector privado, para 

inducir el desarrollo. El ejercicio planificador tiene un sentido 

voluntarista y convoca decisiones técnicas, sociales y políticas 

comandadas por el Estado. En tal sentido, suplanta a un 

comportamiento activista e inorgánico que responde a presiones 

coyunturales y a un inmovilismo esperanzado en el azar. 

 

El Plan de Desarrollo Concertado.- es una herramienta de 

planificación elaborada participativamente y constituye una guía para la 

acción en el largo plazo. Debe contener una Visión de Futuro que 

genere criterios orientadores para las iniciativas e inversiones de los 

diversos actores económicos, sociales e institucionales de un ámbito, 

así como constituirse en el documento marco para la formulación de 

las políticas públicas regionales y locales. 

Para ser una efectiva guía de la gestión para el desarrollo, un Plan de 

Desarrollo Concertado (PDC), sea regional o local, debe satisfacer 

determinados requisitos, como son: 

 

Å Flexibilidad, para actualizarse frente a los cambiantes y 

diferenciables escenarios políticos, económicos y sociales; tanto en 

los territorios que les compete como en los entornos nacionales e 

internacionales que condicionan algunos de sus objetivos. 

 

Å Participativo, en el sentido de ser concebido y ejecutado por 

organizaciones civiles y gubernamentales que se apropian de sus 

alcances. Las Mesas de Concertación, los Comités Sectoriales y los 
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agentes civiles adscritos a los Consejos de Coordinación 

(regionales y locales) forman el núcleo de un esquema participativo. 

 

Å Integral, en tanto refleja la multisectorialidad y complejidad del 

desarrollo. 

 

Å Progresivo en su aplicación en el tiempo, para adecuarse a las 

normas de los Presupuestos Anuales y Multianuales; así como a los 

recursos disponibles. Este alcance existen parámetros estrictos 

para disponer de un tiempo «racional»; y en la práctica se han 

seguido diferentes opciones: periodos de entre los cinco a seis 

años (aproximadamente a la duración de un mandato político); o de 

entre diez a once años (para comprometer al menos dos mandatos 

políticos) o periodos de alrededor de los quince años (en juego con 

una perspectiva hacia el largo plazo). 

 

Å Calidad técnica, para sustentar sus argumentos, lo cual implica 

disponer de un cuadro básico de especialistas y de soportes tanto 

financieros como logísticos para facilitar su actuación. En este 

mismo sentido, se debe contar con una batería de herramientas 

metodológicas que le otorguen credibilidad y consistencia. 

 

Å Escritura simple, sin perder rigurosidad técnica, de modo que se 

abra sin mayores dificultades a su comprensión y aplicabilidad por 

sus usuarios, particularmente por las diversas instancias técnicas y 

jerárquicas de los gobiernos regionales y municipales que, además, 

deben ser sus conductores innatos. El Plan no debe ser un 

producto reservado a los académicos, pero tampoco un documento 
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genérico que sea irrelevante como guía de la gerencia práctica y 

persistente. 

 

Regularmente los Planes de Desarrollo Concertados se construyen 

siguiendo la rutina lógica: 

 

Å Preparación de los requisitos normativos, administrativos, 

institucionales y logísticos para afrontar la tarea de formularlos 

(Fase Preoperativa). 

 

Å Formulación del diagnóstico. 

 

Å Propuesta de una visión integradora y amplia del desarrollo que se 

desea disponer. 

 

Å Determinación de los temas o «sectores» que se consideran como 

los determinantes («ejes») para impulsar todo el proceso de 

desarrollo. 

 

Å Establecimiento de los objetivos y metas concretas que se 

proponen tanto para acometer la realización de los sectores ejes 

como de otros aspectos más puntuales. 

 

Å Propuesta, en paralelo con el paso anterior, de las estrategias 

(cómo, cuándo, quiénes, con qué recursos) que permitan cubrir los 

objetivos y metas previstas. 
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Å Procedimientos, normas y acuerdos para la ejecución progresiva 

del plan, en consonancia con los presupuestos participativos y sus 

correspondientes proyectos de inversión. 

 

En la práctica, esta secuencia no es intangible o rígida. Mientras se 

formula el diagnóstico y definen los objetivos del desarrollo al mediano 

plazo, los proyectos comprometidos en el presupuesto seguirán su 

rumbo y otros de realización urgente suficientemente validados 

(Beneficio / Costo Social) también deberán atenderse. 

De otro lado, el ejercicio no tiene necesariamente que comenzar de 

cero. Dependiendo de una evaluación de los Planes de Desarrollo 

Concertado anteriormente aprobados, cabe la alternativa de efectuar 

solamente ajustes parciales (de fondo y forma). 

 

1.2. Fase Preoperativa 

Reconoce los esfuerzos previos requeridos para afrontar, con la mayor 

calidad posible, el difícil trabajo de formular el Plan de Desarrollo 

Concertado. Algunos de ellos ameritan ordenanzas municipales o 

regionales, tales como: 

Å Asumir las directrices pertinentes emanadas de la Secretaría de 

Descentralización y del CEPLAN. 

 

Å Establecer los términos de referencia que definan el contenido y los 

alcances del Plan, así como el cronograma para su formulación, 

considerando que el Plan es un requerimiento formal para aprobar 

el Presupuesto Participativo. 

 

Å Definir a los agentes que participarán en la formulación y 

aprobación del Plan. 
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En algunos casos se admite la conformación de un Consejo de 

Coordinación «Ampliado», en el sentido de integrar especialistas o 

delegados institucionales que no están asimilados formalmente al 40% 

de los representantes de la sociedad civil en tales Consejos. 

 

Å Determinar al Equipo Técnico que dirigirá el proceso, el cual estaría 

constituido por los Gerentes, funcionarios y algunos Consejeros o 

Regidores (en el caso de Municipalidades), así como personal 

contratado o especialistas de entidades de cooperación técnica 

cuando sea posible. La Gerencia clave es la de Planeamiento y 

Presupuesto. Se está debatiendo la alternativa de crear (en algunas 

regiones) Centros Regionales de Planeamiento Estratégico para 

coordinar integralmente este esfuerzo. 

 

En todo caso, debiera partirse de la hipótesis de un Centro no 

burocratizado que registre los aportes generados en las reuniones 

de trabajo o talleres, para mejorar el «Documento Plan». 

 

Å Acopiar información de base y guías metodológicas pertinentes. 

Å Consignar los correspondientes fondos, equipos y otros soportes 

logísticos o técnicos (mapas, transporte, apoyo secretarial, etc.) 

 

1.3.  Elaboración de diagnósticos 

El diagnóstico debe reflejar la situación vigente del ámbito que se 

explora y sus proyecciones para el futuro más o menos inmediato, bajo 

ciertas hipótesis de cambios en el desempeño de la economía y de las 

instituciones sociales. Supera las tradicionales descripciones sobre un 

enorme caudal de datos, muchos de ellos irrelevantes, que carecen de 
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juicios críticos, evaluativos o analíticos sobre esos desempeños, 

buscando sus causas sustantivas y sus implicancias. Debe considerar 

todo tipo de fenómenos y tratar independientemente problemas o 

carencias y expectativas, con las potencialidades competitivas de los 

diferentes recursos (humanos, naturales, institucionales, 

infraestructurales) disponibles de la región o localidad. 

El desarrollo del diagnóstico es un esfuerzo continuo que ampara la 

fijación de objetivos y estrategias, permite interpretar los cambios que 

se van produciendo en el tiempo y conducen; por lo tanto, a ajustar los 

objetivos del Plan de Desarrollo Concertado. Deben considerar la 

influencia (positiva y negativa) de sus entornos. 

En ese sentido, el diagnóstico debe reconocer las restricciones, 

amenazas y posibilidades de la región o municipio, tanto endógenas, 

como exógenas (derivadas del desempeño y de las políticas de 

dimensión nacional, así como del comportamiento previsible de 

algunas variables internacionales, como el precio de los productos 

exportables o importables). La clave es asumir que las regiones, 

departamentos y municipios funcionan en economías abiertas, lo cual 

implica romper los análisis que únicamente abarcan a los territorios 

político-administrativos que se estén tratando. Esta consideración es 

más aguda en los territorios fronterizos donde los intercambios se 

producen con mayor dinámica y bajo diferentes modalidades. 

Diagnósticos acertados garantizan que los objetivos, metas, estrategias 

y esfuerzos planteados en la fase tendrán una alta consistencia. Los 

siguientes elementos metodológicos son claves para realizar 

diagnósticos: 
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Å Sistemas de Información Geográfica (SIG) y otros sucedáneos 

equivalentes, que facilitan la perspectiva físico ï territorial de los 

análisis. 

 

Å Esquemas metodológicos de probada consistencia técnica que 

permitan recolectar, a bajos costos operativos, información 

secundaria generada por los sectores, el Instituto Nacional de 

Estadística e Informática (INEI) y las ONGs, e información primaria 

(recogida directamente en el campo); los cuales deben traducirse 

en indicadores (cualitativos y cuantitativos) para su análisis crítico. 

Es preciso efectuar un ejercicio previo que defina la información 

suficiente y pertinente o sustantiva, para evitar el riesgo de 

almacenar e incluso tratar información poco relevante 

. 

Å Formatos de análisis del tipo FODA (Fortalezas, Oportunidades, 

Debilidades y Amenazas) mediante los cuales, pese a sus 

restricciones metodológicas y de representatividad, se tienen los 

«Árboles de Problemas» que se derivan finalmente en «Árboles de 

Soluciones» y matrices de amenazas o riesgos y ventajas del 

ámbito territorial (o sector o programa) en cuestión. El siguiente 

gráfico muestra la secuencia con la cual se practican algunos 

modelos del tipo FODA, que se aplican en varias sesiones de 

trabajo con autoridades, líderes y especialistas. 

 

Å Agrupación de los diversos aspectos vinculados a un diagnóstico 

integral, en algunas categorías temáticas que faciliten el manejo 

operativo de Programas de Inversión y Presupuestos Participativos. 

Esta opción tiene el riesgo de realizar análisis sectorizados, con lo 
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cual el enfoque territorial ï multisectorial se debilita. Un posible 

agrupamiento temático es el siguiente: 

 

Á Perfil físico ï geográfico: topografía y clima, recursos naturales; 

manejo del ambiente (nivel de depredación de recursos 

naturales no renovables, situación de Áreas Protegidas por el 

Estado; contaminación de aguas y tierras, manejo de desechos 

sólidos y líquidos, especies animales y vegetales en riesgo de 

extinción); zonas de vida y ecorregiones naturales. 

 

Á Perfil demográfico y niveles de bienestar: redes de 

asentamientos, densidades y flujos poblacionales, ocupación, 

habilidades, índices de pobreza o de desarrollo humano, 

estructura por edad y de género. 

 

Á Servicios e infraestructuras sociales: educación, salud, vivienda, 

recreación. 

 

Á Producción y servicios a la producción: agro y ganadería 

(vocación y uso mayor de los suelos), comercio, finanzas 

(fuentes y usos de fondos), centros de información sobre 

mercados internos y externos, minería y petróleo, industria, 

turismo. 

¶ Investigación aplicada e innovaciones tecnológicas o gerenciales 

para generar 

¶ cadenas empresariales competitivas y mapas de potencialidades 

económicas. 
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Á Ordenamiento territorial, infraestructuras de conectividad territorial y 

soporte a la producción: redes viales y energéticas, 

telecomunicaciones, sistemas de riego, puertos y almacenaje. 

 

Á Fortalecimiento institucional, ciudadanía y gobernabilidad: 

capacidades de los gobiernos regionales y municipales para 

responder a sus mandatos sociales; densidad o presencia del 

Estado y las relaciones de las entidades gubernamentales con 

organizaciones civiles; reforzamiento de los mecanismos 

participativos: Consejos de Coordinación Regionales y Locales 

(CCR, CCL). 

 

Å Modelos de Zonificación Ecológico Económica (ZEE), estos 

permiten identificar espacios al interior de las provincias y 

departamentos o regiones, permitiendo formular y ejecutar políticas 

y planes de desarrollo para cada zona. Son útiles por el tratamiento 

integrado de cuencas y de corredores económicos (circuitos 

turísticos, corredores de intercambio comercial), manejo de suelos, 

aprovechamiento de las potencialidades y para establecer el mapa 

de riesgo de eventos climáticos (friajes, huaycos). Este modelo ha 

sido aplicado por el Consejo Nacional del Ambiente (CONAM) y el 

Instituto de Investigaciones de la Amazonía Peruana (IIAP) en San 

Martín y Ucayali entre otros departamentos, a través de 

mecanismos de concertación entre autoridades regionales y locales 

y entidades privadas. 

 

Los resultados esperados del diagnóstico deben llegar, entre otras 

cosas, a «una comprensión integral del territorio, su dinámica y las 

interacciones entre sus componentes. Es decir, un análisis de la 
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interdependencia de los factores (socioculturales, económicos, 

productivos, naturales) en términos de variables cuantitativas y 

cualitativas, que permitan caracterizar los atributos del territorio, que 

tienen una acción intensa en el sistema. 

 

1.4.  Establecimiento de la visión del desarrollo 

Implica acudir a un debate muy cuidadoso y lo más realista posible 

sobre la imagen o visión genérica que se espera tener en el futuro, 

como consecuencia de la realización del Plan y de los desempeños 

económicos, sociales y políticos previsibles en la región o localidad, así 

como en el entorno nacional. Es el escenario futuro al que la 

colectividad aspira llegar, combinando lo deseable con lo posible. 

Disponer de una visión básica del futuro deseable actúa como 

catalizador para convocar voluntades sociales y políticas que 

mantengan en sus calendarios esas aspiraciones. 

La visión general tiene las siguientes características: 

 

Å Es un proceso que convoca a la reflexión y al consenso para definir 

el camino a elegir y lograr una imagen de futuro de su territorio y la 

sociedad. 

 

Å Parte de las condiciones y potencialidades locales y debe convocar 

a los actores locales para lograr su compromiso. 

 

Å Debe ser compartida, difundida, reconocida y apoyada por todos. 

 

Å Es una apuesta a una opción entre varias posibilidades del futuro a 

lograr, por ello la visión debe ser positiva, inspiradora y convocante. 
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Para facilitar la formulación de la visión de un territorio, quienes la 

planteen deberán responder algunas preguntas claves: ¿Qué tipo de 

sociedad y de economía queremos en la región entendida como la 

suma orgánica de las personas que la habitan?, ¿A quién (es) nos 

dirigimos para lograr que esos objetivos viables se materialicen?, ¿Qué 

negociaciones técnicas, sociales, institucionales y políticas deben 

realizarse (por cada entidad según le corresponda) para llegar a esos 

objetivos? y ¿A qué tiempo o periodo estamos aludiendo para asumir 

ese tipo de compromisos que deberían ser, en rigor, nuevos Pactos o 

Acuerdos Sociales? 

 

La visión de desarrollo 

 

Una vez realizado el diagnóstico se debe revisar, validar o modificar la 

visión de desarrollo a partir de la cual se podrá efectuar un análisis 

estratégico de la gestión regional o local. 

Contar con una buena Visión es la clave para el éxito del desarrollo, la 

visión es proyectarse al futuro, es la representación de los que debe 

ser el futuro de nuestra localidad, es la respuesta a la pregunta ¿qué 

queremos ser?, tiene la fuerza de unir a la gente, en torno de una 

identidad y una aspiración común. 

En términos figurativos se trata de establecer una «fotografía 

deseable» hacia el mediano y largo plazos, para cada una de las más 

importantes categorías temáticas del Plan. Se expresaría, por ejemplo 

en los siguientes términos: 

 

Å Se han reducido las graves brechas y desencuentros sociales 

generados por una pobreza histórica recurrente, con lo cual la 
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sensación de haber avanzado en el desarrollo humano forma parte 

de la vivencia de las personas y organizaciones involucradas. 

 

Å Se aprovechan con holgura las potencialidades disponibles o que 

se han incorporado a las plataformas productivas del territorio 

sustentadas en el enfoque del desarrollo humano. En ese sentido, 

por ejemplo, la región se desarrolla en base a su vocación 

competitiva agropecuaria sustentadas en la calidad de suelo, 

incorporación de tecnologías y hallazgo de mercados relativamente 

seguros. 

 

Å Existe una creciente articulación entre los mercados adscritos a la 

macrorregión dentro de la cual la región en particular se adscribe, 

predefinida tentativamente por las estrategias nacionales de 

ordenamiento territorial. 

 

Å El gobierno (regional o local, según el caso) se ha fortalecido y sus 

desempeños son acompañados por las organizaciones sociales 

representativas, en el marco del Comité de Coordinación y de las 

mesas sectoriales establecidas para el seguimiento del Plan 

Concertado y del Presupuesto Participativo. En particular, la 

eficiencia del gasto público en inversiones y servicios ha cubierto 

las expectativas de la comunidad y se han validado por su 

transparencia o rendición de cuentas. 

 

1.5.  Definición de los ejes del desarrollo 

Los ejes de desarrollo se definen normalmente como aquellos sectores 

o aspectos que, derivados de la visión general del desarrollo hacia el 

largo o mediano plazo (considerado en el punto anterior), tienen la 
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fuerza y la importancia estratégica suficientes para impulsar los 

objetivos y metas específicos (sectoriales o multisectoriales). 

La definición de los ejes de desarrollo, es un ejercicio complejo en al 

menos tres sentidos que son interdependientes: Primero, responden a 

apreciaciones bastante cualitativas y por lo tanto debatibles por su 

elevada subjetividad; segundo, deben ser capaces de incorporar, 

dentro de su generalidad, todos los componentes programáticos del 

Plan, y tercero, tienen que corresponder a las realidades y vocaciones 

reales de la respectiva región o localidad; con lo cual se efectiviza una 

perspectiva propia del territorio en cuestión. 

 

Entre los principales ejes estratégicos se tiene: 

 

Å Desarrollo social: Educación, salud, cultura, seguridad, desarrollo 

de capacidades, entre otros. 

 

Å Desarrollo económico: Turístico, agrario, comercio, servicio, 

competitividad, entre otros. 

 

Å Medio ambiente: Saneamiento, manejo sustentable de los recursos 

naturales. 

 

Å Desarrollo Institucional y de capacidades: Participación ciudadana, 

relaciones entre actores públicos y privados, prevención y 

resolución de conflictos, mejora de la calidad de servicios, mayor 

accesibilidad a los servicios públicos, modernización institucional, 

entre otros. 
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En tal sentido, y a modo de ejemplo, los ejes de desarrollo deben 

orientarse a: 

 

Å Mejorar la calidad de vida de las mayorías y atención preferente a 

las poblaciones en extrema pobreza de las zonas alto andinas de la 

región o provincia. 

 

Å Fortalecer y consolidar los procesos democráticos y de la 

institucionalidad local, 

Å particularmente, impulsar la modernización del Gobierno Regional 

(o Local) y brindar soporte integral a las Comunidades Campesinas 

y Nativas. 

 

Å Maximizar las potencialidades productivas disponibles, mediante el 

incremento de los rendimientos de los diferentes factores de la 

producción, así como del manejo racional de los recursos y del 

ambiente, especialmente, de aquellos cultivos o crianzas que tienen 

ventajas comparativas por su relativa exclusividad en la región 

(Provincia o distrito). 

 

Å Establecer y aplicar las regulaciones que defiendan el ambiente, 

frente a la instalación o funcionamiento de las plantas procesadoras 

industriales de la región (Provincia o distrito). 

 

1.6.  Establecimiento de objetivos y metas 

Los Objetivos representan las aspiraciones o propósitos deseables 

para responder tanto a la «visión general del desarrollo» como a los 

«ejes de desarrollo», y a las «categorías temáticas» establecidas en el 
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Diagnóstico. En tal sentido, no deberían establecerse Objetivos que 

sean contrarios a o estén fuera de esos tres referentes sustantivos. 

Con ese esquema, los Objetivos pueden tener una contextura muy 

general, en cuyo caso es pertinente desagregarlos en Objetivos 

Específicos, cada uno de los cuales deben operativizarse en 

Programas con sus respectivas actividades. 

Las Metas son la expresión cuantitativa de los Objetivos Específicos, 

en términos de «indicadores» o resultados físicos. Dependiendo de su 

envergadura y complejidad, así como de los recursos previsibles para 

su cobertura, los objetivos y las correspondientes metas deben 

repartirse en Programas o Proyectos y estos en Actividades requeridas 

para que tales Proyectos o Programas se ejecuten dentro de los 

Planes de Desarrollo Concertados. 

Este es uno de los ejercicios técnicos y políticos más complejos porque 

pone a prueba su viabilidad y el cumplimiento de los compromisos 

contraídos. 

La lógica secuencial de las anteriores consideraciones aparece 

esquematizada en el siguiente gráfico. 

 

1.7. Formulación de estrategias vinculadas a los objetivos y metas 

La determinación de objetivos, metas, programas o proyectos y 

actividades operativas es un ejercicio esencial pero insuficiente si se 

asume que el Plan de Desarrollo Concertado tiene que actuar como un 

efectivo instrumento de gerencia, a todo nivel. 

En tal sentido, se requiere afinar al máximo posible una Estrategia que, 

en rigor, consiste en un juego de criterios que respondan a las 

siguientes preguntas interconectadas: 
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Å ¿Qué formas técnicas, administrativas y legales se requieren para 

realizar los objetivos, metas, programas o proyectos y acciones 

establecidos? Es un tema de procedimientos. 

 

En el caso de programas o proyectos que recibirán cooperación 

técnica bilateral o multilateral se requerirá formalizar los convenios y 

aplicar los requisitos de esas fuentes. 

 

Å ¿En qué plazos y con qué secuencias se realizarán los programas o 

proyectos y acciones establecidos? En este punto deben preverse 

los contenidos de los Presupuestos Participativos, al menos para 

los siguientes dos años. Deben considerarse además el clima 

(temporada de lluvias) en la ejecución de los proyectos de 

infraestructura a cielo abierto (vías, plantaciones). 

 

Å ¿Cuál es el costo de los proyectos?, tanto en su instalación como 

en su funcionalidad (cuándo, por ejemplo, se trata de servicios 

educativos o de salud). De otro lado, deberán discriminarse los 

gastos corrientes de las inversiones propiamente dichas, según las 

regulaciones presupuestales. 

 

Å ¿Quiénes serán los ejecutores de los proyectos o programas 

establecidos? Esta cuestión implica asumir compromisos que 

pueden implicar, con un enfoque asociativo, a más de dos regiones 

o municipios cuando los programas o proyectos son de interés 

mutuo. 

 

Å ¿Quiénes y con qué frecuencia se efectuarán los esfuerzos de 

evaluación de los resultados e impactos de los programas o 
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proyectos establecidos? En este asunto es necesario construir 

previamente los criterios e indicadores de evaluación pertinentes a 

cada tipo de programa o proyecto. 

El manejo de la estrategia generalmente se facilita con una matriz del 

siguiente tipo: 

 

MATRIZ DE CONTROL DE LAS ESTRATEGIAS 
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III. CONCEPTOS DEL PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 

 

¿Qué es el Presupuesto Participativo?  

El Presupuesto Participativo es un instrumento de política y a la vez de 

gestión, a través del cual las autoridades regionales y locales, así como las 

organizaciones de la población debidamente representadas, definen en 

conjunto, cómo y a qué se van a orientar los recursos, teniendo en cuenta los 

Objetivos del Plan de Desarrollo Estratégico o Institucional, según 

corresponda, los cuáles están directamente vinculados a la visión y objetivos 

del Plan de Desarrollo Concertado.  

¿Cuáles son los Objetivos del Presupuesto Participativo? 

Los principales objetivos del Presupuesto Participativo son:  

Å Promover la creación de condiciones económicas, sociales, ambientales 

y culturales que mejoren los niveles de vida de la población y fortalezcan 

sus capacidades como base del desarrollo, posibilitando acciones 

concertadas que refuercen los vínculos de identidad, de pertenencia y 

las relaciones de confianza.  

Å Mejorar la asignación y ejecución de los recursos públicos, de acuerdo a 

las prioridades consideradas en los Planes de Desarrollo Concertados y 

los Planes Sectoriales Nacionales, propiciando una cultura de 

responsabilidad fiscal, sobre la base de acuerdos concertados.  

Å Reforzar la relación entre el Estado y la sociedad civil, en el marco de un 

ejercicio de la ciudadanía que utilice los mecanismos de democracia 

directa y democracia representativa generando compromisos y 

responsabilidades compartidas. 
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¿Qué entidades del Estado hacen Presupuesto Participativo? 

De acuerdo a lo establecido en la Constitución Política del Perú y las leyes 

Orgánicas de Gobiernos Regionales y de Municipalidades, los Gobiernos 

Regionales y Gobiernos Locales formulan sus presupuestos de manera 

participativa.  

Por su parte, la Ley Marco del Presupuesto Participativo establece los 

parámetros mínimos para el desarrollo del Presupuesto Participativo. Su 

reglamento y el Instructivo establecen los procedimientos y mecanismos 

específicos para su desarrollo.  

 

 

1.  El Presupuesto Participativo 

 

Los Presupuestos Participativos (PP) deben ser la expresión programática de 

los Planes de Desarrollo Concertados (PDC), porque concretan sus objetivos 

y estrategias de desarrollo, y porque definen una matriz de proyectos 

financiados total o parcialmente con recursos públicos. 

Los PP son instrumentos fundamentales para la gestión de los Gobiernos 

Regionales y Municipales. Son mandatarios por ley. La dirección del proceso 

para su formulación y ejecución le corresponde a estos gobiernos, que en su 

dimensión política recae en los Presidentes Regionales, Alcaldes, Consejeros 

y Regidores y en la dimensión técnica en las Gerencias, Direcciones 

Sectoriales Regionales (mientras existan), Proyectos Especiales, Organismos 

Públicos Descentralizados o Empresas Públicas descentralizadas. Cualquier 

intento de erosionar esta dirección, formal o informalmente, por parte del 

Gobierno Nacional, de organizaciones civiles o de la Cooperación 

Internacional, implicaría deformar la institucionalidad e introducir 
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competencias indeseables. Este principio no niega el aporte técnico o 

financiero complementario de esas organizaciones. Se trata de una cuestión 

de competencias que deben ser precisadas en las reformas a las Leyes 

Orgánicas de Municipalidades y Gobiernos Regionales. 

En su sentido social y político los PP representan uno de los mecanismos 

más importantes para consolidar la democracia y gozar de una ciudadanía 

plena; porque involucran a las organizaciones civiles representativas en el 

ejercicio de ambos derechos y sus correspondientes obligaciones; en los 

Consejos de Coordinación y en las Mesas Temáticas o Sectoriales. 

 

2.  Requisitos operativos 

 

La formulación y ejecución de los Presupuestos Participativos (PP) requiere 

de un aparato técnico que será más o menos integral (en términos de la 

variedad de especializaciones profesionales), según las capacidades 

financieras, la disponibilidad de especialistas comprometidos con tales PP en 

los gobiernos regionales y municipales, la complejidad de los problemas que 

deben abordar y la amplitud del territorio que administran. Estos 

requerimientos constituyen dilemas agudos, especialmente en las 

municipalidades cuyos presupuestos dedicados al gasto corriente y a la 

preinversión son relativamente reducidos; 

lo cual ocurre mayormente en los municipios distritales rurales cuyos ingresos 

por canon o regalías son bajos o inexistentes. 

Desde el punto de vista de las capacidades financieras, los Gobiernos 

Regionales y Municipales sustentan sus ingresos a través de las siguientes 

fuentes de financiamiento: 

 

Å Recursos ordinarios. 
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Å Canon, sobrecanon, regalías y participaciones «a partir del 2007, la fuente 

constituida por canon y sobrecanon adopta el nombre de recursos 

determinados». 

 

Å Recursos directamente recaudados. 

 

Å Recursos por operaciones especiales de crédito. 

 

Å Participación en las rentas de aduana. 

 

Å Donaciones y transferencias. 

 
Å De otro lado, la recaudación de tributos internos a nivel departamental lo 

conforman los siguientes impuestos a la: 

 

o Renta de primera, segunda, tercera y cuarta categoría, más 

determinados regímenes especiales de renta. 

 

o Producción y el consumo (IGV e ISC). 

 

o Solidaridad a la niñez desamparada. 

 

o Otros como: El Extraordinario para la Promoción y Desarrollo 

Turístico Nacional, a las Transacciones Financieras (ITF), Temporal 

a los Activos Netos (ITAN), a las acciones del Estado, los ingresos 

del Régimen Único Simplificado (RUS) y el extraordinario a la 

Solidaridad, entre otros. 

 



 
 
 
         

 

ñDIPLOMADO EN GESTION ADMINISTRATIVA MODERNA» 
 

"A¶o de la Uni·n Nacional frente a la Crisis Externaò 

 Página - 35 -de 154 

 

 

PRESUPUESTO PARTICIPATIVO EN LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUARAL  

 

Grupo de la 
Municipalidad Provincial de Huaral 

 

En este mismo sentido, el PP está sujeto a la disponibilidad de recursos 

logísticos (equipos mecánicos, movilidad, espacio físico) que soporten las 

tareas de los cuadros técnicos.  

 

3. Normatividad 

 

El tratamiento de los PP regionales y municipales está enmarcado por un 

conjunto de normas de escala nacional, generadas por el MEF, algunas de 

estas se resaltan a continuación: 

 

Å Ley del Sistema Nacional de Inversión Pública (SNIP). Ley 27293 

(Publicada el 28-06-2000). Señala el uso adecuado de la inversión 

pública en el sentido de que los proyectos que se ejecuten en el 

marco del SNIP concuerden con las prioridades señaladas en los 

planes estratégicos nacionales, sectoriales, regionales y locales. 

 

Å Ley de Bases de la Descentralización. Ley 27783 (Publicada el 20-

07-2002). Define la finalidad, principios, objetivos y criterios del 

proceso de descentralización, formación de regiones y 

municipalidades, funciones y competencias de los tres niveles de 

gobierno; así como los lineamientos para formular Planes de 

Desarrollo Concertados y los Presupuestos Participativos de los 

gobiernos regionales y municipales. 

 

Å Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública. Ley 27806 

(Publicado el 03-08-2002). Promueve la transparencia de los actos 

de las entidades públicas y regula el derecho de las personas a 

acceder a información de la gestión del Estado. Crea los portales de 

transparencia y define los procedimientos que las Personas o 
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entidades deben aplicar para obtener información. El Reglamento 

de esta Ley se aprobó por DS-072-2003-PCM, publicado el 07-08-

2003. 

 

Å Ley Orgánica de Gobiernos Regionales. Ley 27867 (Publicada el 

18-11-2002). Precisa la estructura, organización, competencias y 

funciones de los gobiernos regionales, así como la aprobación del 

Plan de Desarrollo Regional Concertado, el Plan Anual y el 

Presupuesto Participativo. 

 

Å Ley Orgánica de Municipalidades. Ley 27972 (Publicada el 27-05-

2003). Define los alcances y funciones de los gobiernos 

municipales. Plantea algunas connotaciones especiales para los 

municipios calificados como rurales y fronterizos. Establece la 

relación entre los gobiernos locales y de éstos con otras 

instituciones públicas, así como las funciones de los Consejos de 

Coordinación Local (CCL), provinciales y distritales en la 

formulación del Presupuesto Participativo y del Plan de Desarrollo 

Municipal Concertado. 

 

Å Ley Marco del Presupuesto Participativo. Ley 28056 (Publicada el 

08-08-2003). Señala los lineamientos generales que rigen el 

proceso para formular los Presupuestos Participativos de los 

gobiernos regionales y locales, acudiendo a criterios técnicos y a 

mecanismos que promuevan la efectiva participación ciudadana en 

estos esfuerzos. Alude, al fortalecimiento de las relaciones entre el 

Estado y la sociedad civil a partir de instancias como los Consejos 

de Coordinación Regional, Provincial y Distrital. 
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Å Reglamento de la Ley Marco del Presupuesto Participativo. 

(Publicado el 26-06-2009). Precisa los procedimientos operativos 

que deben seguir los gobiernos regionales, provinciales y distritales; 

así como los representantes de la sociedad civil en los 

correspondientes Consejos de Coordinación, en ese proceso. 

 

Å Ley del Sistema de Acreditación de los Gobiernos Regionales y 

Locales. Ley 28273 (Publicada el 09-07-2004). Indica los 

procedimientos que permiten determinar la capacidad de gestión de 

los gobiernos regionales y locales para ejercer las funciones que se 

les transfiera. En ese sentido define criterios para acreditarlos. Una 

base de este tipo de determinaciones es la disposición de los 

respectivos Planes de Desarrollo Concertado y Presupuestos 

Participativos. 

 

Å Ley del Presupuesto Anual para el año 2009. Aprueba el 

presupuesto de las entidades del gobierno nacional, los gobiernos 

regionales y gobiernos locales, así como las normas funcionales y 

procedimientos para que puedan ejecutarlo. 

 

Å Instructivo para el Proceso del Presupuesto Participativo para el año 

2009. Nº 002-2008-EF/76.01 (Publicada el 06-04-2008). Precisa los 

procedimientos que las instituciones públicas deben seguir para la 

formulación del Presupuesto Participativo del año 2009 y que 

mediante comunicado Nª 026 ï 2008-EF/76.01 es de vigencia 

permanente y de cumplimiento obligatorio. 

 

Å Marco Macroeconómico Multianual 2008 - 2010. (Separata Especial 

publicada el 01-06-2007). Es el documento más importante en 
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materia económica, por que hace un balance de los resultados de la 

aplicación de las políticas económicas y define las estrategias y 

condiciones que permitirán alcanzar los objetivos fijados como 

prioritarios dentro de un plan económico y social en una serie de 

años, lo cual implica una ventaja con el tradicional presupuesto 

anual que tiene una perspectiva extremadamente coyuntural y de 

corto plazo. 

 

Å Ley de Solidaridad con las localidades afectadas por el Sismo del 

15-08-2007. (Publicada el 23-08-2007). Se autoriza a los gobiernos 

regionales, Municipalidades provinciales y distritales de las zonas 

afectadas por el sismo a utilizar los recursos del canon, del sobre 

canon, de las regalías mineras y del Fondo de Compensación 

Municipal (FONCOMUN) para responder a la emergencia y a la 

rehabilitación social, económica e infraestructural de los daños 

generados por el sismo. Además, permite a los gobiernos 

regionales y locales de las zonas no afectadas por el sismo, a 

reprogramar su presupuesto 2007 hasta por el 20% para ayudar a 

las zonas afectadas. 

 

Complementariamente a la normatividad nacional, deben considerarse 

las Ordenanzas Regionales y Municipales relativas a los Presupuestos 

Participativos. Entre ellas, la que establece la secuencia del proceso de 

formulación y la que reglamenta la inscripción, designación y 

funcionamiento de las organizaciones de la sociedad civil ante los 

Consejos de Coordinación. 
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Principios del presupuesto participativo Participación: Los 

gobiernos regionales y locales promueven la participación de la 

sociedad civil. 

 

Å Transparencia: Acceso de la población a la información pública. 

Igualdad de oportunidades: A la sociedad sin discriminación 

política, ideológica, religiosa, racial género o de otra naturaleza. 

 

Å Tolerancia: Respeto a la diversidad de opiniones en la búsqueda 

de consensos. 

 

Å Eficiencia y Eficacia: Optimiza el uso de los recursos 

presupuestarios. 

 

Å Equidad: Los grupos y sectores de la sociedad que requieran ser 

atendidos tienen que ser incluidos en el proceso. 

 

Å Competitividad: La gestión debe orientarse a promover la 

inversión privada y a lograr el desarrollo. 

 

Å Corresponsabilidad: Entre el gobierno regional, local y la 

sociedad civil para impulsar el desarrollo de sus localidades. 

 

Å Solidaridad: Es la actitud de los agentes participantes para 

asumir los problemas de otros como propios. 

 

Å Respeto a los Acuerdos: Es la responsabilidad de asumir los 

compromisos acordados en los talleres participativos. 
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4.  Proceso para la formulación de los Presupuestos Participativos 

 

4.1.  Articulación Horizontal y Vertical de los Planes de Desarrollo Concertado 

(PDC) y de los Presupuestos Participativos (PP). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Los PDC regionales, provinciales o distritales, proponen una visión estratégica 

de mediano/ largo plazo del desarrollo en sus ámbitos de su competencia. 

Presenta los objetivos, estrategias y proyectos eje, por éstos son los que 

lideran o impulsan a los otros programas o proyectos de menor impacto. Los 
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PDC deben ser los referentes obligados de los PP porque estos deberán 

acogerse a sus lineamientos más sustantivos. 

Ambas dimensiones (la estratégica y la funcional) son a su vez la base para 

establecer los Planes de Desarrollo Institucionales o Corporativos. En efecto, 

los PDC y los PP son el corazón que define el alcance de los gobiernos 

regionales y municipales cuyas estructuras orgánicas (funciones, atribuciones, 

regulaciones, normas internas, ordenanzas, distribución de sus unidades de 

línea o de apoyo administrativo) deben satisfacer las propuestas de las 

colectividades en los PDC y PP. En otros términos, el Plan de Desarrollo 

Institucional debe determinar el alcance general y la estructura operativa de 

su personal, mediante su Reglamento de Organización y Funciones (ROF) en 

referencia a los PDC y PP. Requiere tener claridad sobre las relaciones entre 

los objetivos de desarrollo y la forma mediante la cual la entidad debe 

organizarse, con criterios de eficacia y eficiencia. Si esto no ocurre, la gestión 

puede ser cuestionable, dentro y fuera del Gobierno Regional o de la 

Municipalidad. 

El proceso de formulación de los PDC requiere una cultura y una práctica de 

interacción o articulación institucional. En principio, se reconocen dos tipos de 

articulación: 

 

i) Articulación horizontal, se entiende a los vínculos que comprometen a 

los actores e instituciones de un determinado ámbito en cuanto a los 

enfoques y acciones prácticas, concertadas, que facilitan su 

armonización eficiente en los respectivos PDC y PP. 

 

 ii) Articulación vertical, se refiere a los vínculos establecidos entre los 

diferentes niveles de gobierno (regional, provincial, distrital) para 

realizar proyectos y acciones de interés común (manejo de cuencas, 

desastres naturales, salud), o para enfrentar íntegramente los retos del 
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desarrollo que comprometen sus ámbitos jurisdiccionales. Las Juntas 

de Coordinación Interregional y las Mancomunidades Municipales son 

ejemplos en esta segunda línea. 

 

La articulación entre los niveles de gobierno (vertical) fortalece el proceso 

descentralizador, haciendo converger fuerzas y enfoques institucionales que 

se va acercando a una mirada macroregional del desarrollo y a un tratamiento 

orgánico del ordenamiento territorial que los afecta. Es así, los problemas y 

potencialidades identificados en el diagnóstico distrital que requieran acciones 

coordinadas con la provincia, se debaten en los talleres de la provincia, y 

aquellas acciones de escala provincial que implican impactos regionales se 

analizan en los talleres de la región. 

 

El Gobierno Regional, en coordinación con el Consejo de Coordinación 

Regional, impulsa y lidera este proceso integrador, donde cada instancia tiene 

autonomía. Las entidades de mayor envergadura formal, en relación a los 

Presupuestos Participativos (PP), son los Consejos de Coordinación, 

regionales y municipales. Allí se realizan debates amplios y transparentes 

sobre problemas y potencialidades, que deben culminar en acuerdos y 

compromisos. También han sido importantes elementos propulsores de los 

PP las Mesas de Concertación de la Lucha contra la Pobreza, pese a que sus 

acuerdos o recomendaciones no son vinculantes o mandatorios. 

 

En el gráfico siguiente se esquematiza el esfuerzo y las formas a través de las 

cuales se expresan las articulaciones anteriormente mencionadas. En este 

gráfico, la primera columna (izquierda) se refiere a las propuestas de 

desarrollo de carácter sectorial, que están asociadas a las instancias 

ministeriales; mientras que la tercera columna (derecha), expresa el caudal de 

iniciativas de desarrollo provenientes de la sociedad civil. Ambas columnas 
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(derecha e izquierda) confluyen en la segunda columna (centro) que es la 

fundamental, porque recoge los problemas, iniciativas de ambas partes y, a 

partir de los Planes de Desarrollo Concertados, recae finalmente en los 

Presupuestos Participativos. 

 

4.2.  Las Fases del Presupuesto Participativo. 

 

En función de la normatividad respectiva, el ejercicio de formulación, 

aprobación y ejecución del Presupuesto Participativo sigue una secuencia 

lógica, que parte de la designación de los representantes 

gubernamentales y civiles ante los Consejos de Coordinación y culmina 

con el Acta del Foro que lo aprueba. En el intermedio se efectúan talleres 

de capacitación de los representantes designados y análisis técnicos de 

Equipos Especiales para programar (priorizar, cronometrar) los Proyectos 

surgidos de los talleres participativos principalmente. 

 El artículo 17 de la Ley Nº 27783, Ley de Bases de la Descentralización, 

señala que los gobiernos regionales y locales están obligados a promover 

mecanismos para la participación ciudadana a través de espacios de 

consulta, concertación, control, evaluación y rendición de cuentas. 

Para iniciar el proceso del PP, el Gobierno Regional convoca al Consejo 

de Coordinación Regional (CCR) y a los Consejos de Coordinación 

Locales (CCL) para coordinar la campaña de difusión, sensibilización y 

capacitación, entre otras acciones. Esto permite, que el nivel provincial y 

distrital tengan como referente el nivel regional para definir, actualizar o 

mejorar su propia visión y objetivos estratégicos; además de coordinar o 

concertar esfuerzos conjuntos. 

En el caso de los Gobiernos Regionales los CCR lo integran los Alcaldes 

Provinciales, y en un 40% representantes de la sociedad civil. Sin 

embargo, ciertas regiones y municipalidades han formado los Concejos de 
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Coordinación Ampliados, donde se incorporan otros agentes que se 

consideran importantes para proponer programas, políticas y proyectos. 

El PP se realiza tomando en cuenta la realidad territorial y organizativa de 

cada gobierno regional o gobierno local. El proceso para formular el PP 

comprende las siguientes fases: 

 

Fase 1: Preparación 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


